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Constancia secretarial: Manizales, trece (13) de diciembre de 2023. A Despacho de la Señora Juez 

informando, que el 07 de los corrientes el apoderado actor presentó escrito con el que pretende 

subsanar la demanda estando dentro del término legal para ello. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, trece (13) de diciembre de 2023 

 

La demanda ejecutiva por obligación de hacer a continuación del proceso 

verbal de resolución de contrato de promesa de compraventa instaurado por Luz 

Elena Serna Gómez contra Carlos Iván Giraldo Trujillo, radicado con el nro. 17001-

40-03-011-2020-00366-00, ha sido subsanada en tiempo oportuno. 

 

Previamente a librar el mandamiento ejecutivo a que haya lugar, en 

acatamiento a lo establecido en el inciso 3° del artículo 434 del Código General del 

Proceso se decretará como medida previa el embargo del 50% del inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria nro. 100-10218, denunciado como 

propiedad de Luz Elena Serna Gómez, con C.C. 41.502.249. 

 

Para el efecto, se librará oficio con destino a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Manizales. 

 

Por lo brevemente expuesto, la JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar como medida previa el embargo del 50% del inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria nro. 100-10218, denunciado como 

propiedad de Luz Elena Serna Gómez, con C.C. 41.502.249. 

 

SEGUNDO: Para el efecto, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Manizales para que procedan de conformidad. 
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